
 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN DEL MAGISTERIO 

REQUISITOS DEVOLUCIÓN COTIZACIONES  
DOCENTE EN SUSPENSO QUE HAN LABORADO 

UNICAMENTE EN PROHECO OPS-01-F36 
 
 

Requisitos y Documentos que debe de cumplir y presentar el/la  Docente: 
 

1. No estar laborando, ni cotizando en el sistema educativo Nacional oficial o privado 
2. No haber cumplido con los requisitos mínimos para optar a la pensión por vejez 
3. Actualizar: a) Datos generales, b) actualizar y registrar cuentas de bancos (Este paso se debe 

de realizar previo a la presentación de la solicitud en la dirección de correo electrónico 
gestiones@mail.inprema.gob.hn). 

4. Solicitud debidamente elaborada y firmada. 
 

Documentos que forman parte de los requisitos y se imprimen en INPREMA por parte de personal 
de la Secretaría General en la ventanilla de Recepción de Beneficios: 
 

5. Hoja de Actualización de Datos Generales  
6. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad  
7. Fotocopia de la Libreta de Cuenta bancaria 
8. Pantalla de Consulta estatus Suspenso automático, si está activo no puede solicitar la 

devolución   
 

OBLIGACIONES DEL SOLICITANTE: 

- ACTUALIZAR SUS DATOS, REGISTRO DE CUENTA BANCARIA, SE HACEN PREVIO A PRESENTAR 

SOLICITUD EN LA SECRETARIA GENERAL A TRAVÉS DEL CORREO: 

gestionesafiliaciones@mail.inprema.gob.hn 

- El/la docente se obliga a mantener activa la cuenta bancaria donde se le acreditará el monto de 

la prestación solicitada, desde el momento que presenta su solicitud, hasta la acreditación del 

primer pago, a fin que la institución financiera no rechace la transferencia. 

- Toda la documentación que presente el solicitante deberá estar conforme a su tarjeta de 

identidad (Nombres, apellidos, Fecha de nacimiento) 

- Mantener un número de teléfono activo en donde se le pueda localizar en caso de cualquier 

información adicional que se le solicite. 

 
 

 

 
 


